
Quito, 29 de julio de 2010 
  

Señores 
    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Presente.- 

De mi consideración: 
e 

Registro de Socileda dos) 
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sm 

a 
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Luis Fernando Chávez Peñaherrera, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de CEIMEC COMPAÑÍA LIMITADA, me permito comunicar a 

ustedes, que he procedido a registrar en el libro de Acciones y Accionistas de la 

empresa, la siguiente cesión contenida en la Escritura Pública de cesión de 

Participaciones, que en primera copia certificada adjunto. 

La inversión que realiza el cesionario es directa y ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a ustedes, tomar nota de esta cesión en los registros de la 

Superintendencia de Compañías. 

Además solicito se me confiera una certificación en la que conste la NÓMINA 

ACTUAL DE SOCIOS de la compañía que represento. 

Anticipo mi agradecimiento 

plas on / e 

Atentamente, ] / Y CA pe / 1. Geo en 

cuume (e Hegisiecda f - 2 Fernando Chávez Peñaherrera  ' . A Le C 

GERENTE GENERAL y 

CEIMEC CÍA. LTDA. 

CC: 1703773695 
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LUIS RNANMDO CHÁVEZ FERAHERRERA 

   
170735 45 4Y 

MÓMICA PATRICIA CEVALLDS UTRERAS 

V7ISSTOLIP 

  

SEBASTUÁN CHÁVEZ CAMPUZANO 

 



Quito, 03 de mayo de 2010 

  

Señor Ingeniero 
Luís Fernando Chávez Peñaherrera 

Presente. 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL — REPRESENTANTE LEGAL 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar a usted que la Junta General 
Universal de Socios de CEIMEC CIA. LTDA., en sesión celebrada hoy 03 de mayo de 2010, 
tuvo el acierto de designar a usted como Gerente General — Representante Legal de CEIMEC 
CIA. LTDA., por el período estatutario de 5 (cinco) años contados a partir de la inscripción del 

e presente Nombramiento en el Registro mercantil. 

Las atribuciones que le corresponderán constan en el Capítulo Sexto, Artículos Vigésimo Quinto 
y Vigésimo Sexto del Estatuto Social vigente de la Compañía CEIMEC CIA. LTDA., el mismo 
que se encuentra incluido en la Escritura Pública de Constitución, efectuada en la Notaría Décimo 
Séptima del Cantón Quito, el 26 de octubre de 1990 e inscrita en el Registro mercantil del mismo 
Cantón, bajo el número 1962. tomo 121 de 7 de diciembre de 1990 

Atentamente, 

  

Mónica Patricia Cevallos Utreras 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C.: 170735434-4 

  

Yo, Luis Fernando Chávez Peñaherrera con C.C. 170377369-5, acepto el cargo de Gerente 

General — Representante Legal, Judicial y Extrajudicialmente de CEIMEC CIA. LTDA. para 
el que he sido designado, por el período estatutario de cinco(5) años, contado a partir de la fecha 
de inscripción del preste nombremisyle ensd Registrepmgrcantil del Cantón Quito. 

comparada con su original que se me presen 
Quito, 03 de flayo des20.£0en todas y cada un Eon esta fecha queda inscrito el presente 

Quió, a. documento bajo el No 6 4 1 del Registre . >LOPOLALLLAUrAr rr rr ro 
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S5e otorgó ante mi, en fe de ello confia . 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ACLARATORIA DE tes 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES que otorga. LUIS 
FERNANDO CHAVEZ PEGAHERRERA — Y SRA. a favor 

de SEBASTIAN CHAVEZ CAMPUZAND, debidamente 

firmada y sellada en bBuito a veinte y dos de julio 

del dos mil diez. 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION NOTARIA DECIMA SEPTIMA.- Con esta fecha, tomo 

nota al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CEIMEC C. LTDA., otorgada, el veintiséis de octubre de mil 

novecientos noventa, de su escritura pública de: ACLARATORIA DE 

CESTION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: LUIS FERNANDO VHAVEZ 

PEÑAHERRERA Y SRA., a favor de: SEBASTIAN CHAVEZ CAMPUZANO, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. 

FERNANDO POLO ELMIR, el veintidós de julio del dos mil diez.- Quito 

a, veintiséis de julio del dos mil diez.- 

  

DR. R DA VARGAS 
  

  

NOTARIO DECIMO sEpnO DEL CANTON QUITO 

  

MOTERO o 
Notaria Y TH o a an o OS 

pa LIZ % 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL 

GEL CANTOR GLUITO 

ADO 0 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1962 del Registro 
Mercantil de siete de diciembre de mil novecientos noventa, a fs. 3254 vta., Tomo 121, 

correspondiente a la Compañía "CEIMEC CÍA. LTDA.", lo referente a la aclaratoria a la 
escritura de Cesión de Participaciones de cinco de julio de dos mil diez.- Quito, a veintiocho 
de julio del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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ESION DE FPARTICIFACIONES 

CEIMEC COMPAÑIA LiMITaDa 

LUIS FERMÁNDO CHÁVEZ PERAHERRERA Y SRA. 

A FAÑOR DE 

EBASTIAN CHAVEZ CAMPUZANO 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

andina Emi. elo siete de diciembre de mil 
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CEXALLOS LITRERAS 

  SEDRSTIÁM CHÁVEZ Campuzano (PISS/OLÍT 7 e 

     



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA CEIMEC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha a los 30 días del mes de 

Junio de 2010 en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Calle 25 de Noviembre Lote + 2 y 
Calle 1, Barrio El Carmen, Parroquia Calderón, siendo las 17:00Hs., se reúnen la totalidad del 

capital social de CEIMEC COMPAÑÍA LIMITADA, a fin de conformar la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios conforme el siguiente detalle: 

  

  

            

SOCIo CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

PAGADO 
Mónica Patricia Cevallos Utreras US$10.000,00 $10.000.00 |1000 100% 

TOTAL US$10.000,00 $10.000.00 | 1000 100% 
  

De acuerdo con los estatutos de la Compañía actúa como secretario de la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios el Gerente General de la Compañía, Ing. Fernando Chávez Peñaherrera y 
preside la misma la Sra. Mónica Patricia Cevallos Utreras. 

Una vez constatado el quórum de instalación de acuerdo al libro de participaciones y socios 
actualizado a la fecha, se pone en consideración de los asistentes el orden del día determinado en 
la convocatoria. l : - 

1.- Autorizar a la señora Mónica Patricia Cevallos Utreras, para que proceda a otorgar una cesión * 
de participaciones de CEIMEC COMPANIA LIMITADA a: favor del señor Sebastián Chávez 
Campuzano * 

La Presidenta de la Junta Sra. Mónica Patricia Cevallos Utreras pone a consideración el orden del 
día, el cual es aprobado por unanimidad y se procede a evacuarlo: 

1.- Autorizar a la señora Mónica Patricia Cevallos Utreras,.para que proceda con una cesión de 
participaciones de CEIMEC COMPAÑÍA LIMITADA a favor del señor Sebastián Chávez 
Campuzano : ; 

Toma la palabra la Sra. Mónica Patricia Cevallos utreras quien propone que: es necesario incluir un 
nuevo socío en la compañía para llegar al mínimo de socios exigido por la Ley de Compañias para 
continuar operando como compañía limitada. 

En consecuencia propone que esta junta de socios le autorice a ceder CINCUENTA 
participaciones de un valor nominal de diez dólares cada una, dando un total de quinientos dólares 
de los Estados Unidos de América a favor del señor Sebastián Chávez Campuzano, de esta forma 
el cuadro de integración de capital sería el siguiente: 

  

  

  

  

            

SOCIO CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES | POCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO 
Mónica Patricia Cevallos Utreras US$9.500,00 US$9.500,00 950 5% 
Sebastián Chávez Campuzano US$ 500,00 US$ 500,00 50 95% 

TOTAL US$10.000.00 US$10.000.00 1000 100%   

La Presidenta, somete a consideración de la Junta la moción de adtorización para 

participaciones compañía. 

Se procede a tomar votación, la moción se aprueba por unanimidad 

  

YA 
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Inmediatamente la Junta autoriza a la señora Mónica Patricia Cevallos Utreras para que otorgue la 
correspondiente escritura pública de cesión de participaciones CEIMEC COMPAÑÍA LIMITADA por 
la cantidad determinada en esta acta; a suscribir todos los instrumentos necesarios y realizar los 
trámites para el registro de la misma, cumplidos con los mismos se procederá a emitir los 
certificados de aportación y su inscripción en los libros sociales de la Compañía. 

Siendo las 19:00, una vez que se ha tomado una decisión sobre el único punto del orden del día, 
la Sra. Mónica Patricia Cevallos Utreras concede un receso de treinta minutos con el objeto de 
redactar el acta la misma que es aprobada y suscrita por la totalidad del capital social. 

Se dispone que por secretaria, una vez suscrita el acta se la certifique y se agregue al libro de 
expedientes de la compañía. 

Suscriben la presente acta todos los socios presentes, que conforman la totalidad del capital 
suscrito y pagado de CEIMEC COMPAÑÍA LIMITADA. 

    tricia Cevallos Utreras 

Socia 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

/ 

Ing. Fernando Chávez Peñaherrera 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Certifico que la presente acta €es copia autógrafa de la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de IMEC COMPANIA LIMITADA, de fecha 30 de junio de 2010 cuyo original se 
encuyeñntra infórporado a los libros sociales correspondientes. 

/ 

    

    
   

    

ing ñando Chávez Peñaherrera 
S ETARIO DE LA JUNTA 
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Quito, 03 de mayo de 2010 el 

Señor Ingeniero 
Luís Fernando Chávez Peñaherrera 
Presente. 

ASUNTO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar a usted que la Junta General 
Universal de Socios de CEIMEC CIA. LTDA., en sesión celebrada hoy 03 de mayo de 2010, 
tuvo el acierto de designar a usted como Gerente General — Representante Legal de CEIMEC 
CIA. LTDA., por el período estatutario de 5 (cinco) años contados a partir de la inscripción del 

presente Nombramiento en el Registro mercantil. 

Las atribuciones que le corresponderán constan en el Capitulo Sexto, Artículos Vigésimo Quinto 
y Vigésimo Sexto del Estatuto Social vigente de la Compañía CEIMEC CIA. LTDA., el mismo 
que sé encuentra incluido en la Escritura Pública de Constitución, efectuada en la Notaría Décimo 
Séptima del Cantón Quito, el 26 de octubre de 1990 e inscrita en el Registro mercantil del mismo . 

Cantón, bajo el número 1962. tomo 121 de 7 de diciembre de 1990 

Atentamente, 

  

Mónica Patricia Cevallos Utreras 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C.: 170735434-4 

Yo, Luis Fernando Chávez Peñaherrera con C.C. 170377369-5, acepto el cargo de Gerente 
General — Representante Legal, Judicial y Extrajudicialmente de CEIMEC CIA. LTDA. para 
el que he sido designado, por el período estatutario de cinco(5) años, contado a partir de la fecha 
dei inscripción del prestañOhoniranaenópien eb egastiremeteantil del Cantón Quito. 

omparada con su original que se me presenta 
Quito, 03 de Mayo de 20ipgal en todas y cada A de sus partes. COn esta fecha queda inscrito el presenta 

Quito, a, 

     

    

    

  

   Lu(s/Fernando Chávez Pañalrerara La - <5coó4 54 
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5e otorgó ante mi. en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 

FARTICIPACIONES que otoraa CRIMEC COMPARIA 

Limitaba. —LuUiS FERNANDO CHAVEZ PEMAHERRERA Y 

SRA. a favor de SEBASTIAN CHAVEZ CARPUZANGO , 

debidamente firmada Y selladas en mito a cinco de 

iulio del dos mii diez. 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION NOTARIA DECIMA SEPTIMA.- Con esta fecha, tomo 

nota al margen en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA CEIMEC C. LTDA., otorgada el veintiséis de octubre de mil 

novecientos noventa, de “su escritura pública de:  CESION DE 

PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, otorgada por: LUIS FERNANDO CHAVEZ 

PEÑAHERRERA Y OTRA., a favor de: SEBASTIAN CHAVEZ CAMPUZANO, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. 

FERNANDO POLO ELMIR, el cinco de julio del dos mil diez.- Quito a, 

seis de julio del dos mil diez.- 
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Shvy, oz a . Notaria (Y y a 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1962 del Registro 
Mercantil de siete de diciembre de mil novecientos noventa, a ífs. 3254 vta., Tomo 121, 

correspondiente a la Compañía "CEIMEC CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a siete de julio del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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: CAB SHCAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 
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